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tos don Federico Alicart Garcés, como Presidente; el ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos don Jesús Martínez González, 
como vocal; y como Secretario el Ayudante^^de Obras Públicas 
don José Luis Salillas Ibáñez.

Los exámenes del citado concurso-oposición tendrán lugar 
en los locales del Centro de Estudios y Experimentación de 
Obras Públicas, sito en la calle de Alfonso XIII, 3, 15 días 
naturales después de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las diez horas de la mañana. Además tendrán cono
cimiento los interesados por comunicación directa.

Madrid, 28 de octubre de 1964.—El Presidente de la Comisión 
Delegada, Luis Martín de Vidales.

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición para cubrir una plaza de Capataz de Cuadrilla, vacante en la plantilla de la Jefatura de Obras Públicas de Castellón de la Plana por la que se transcribe relación de aspirantes admitidas y se fija fecha para el comienzo de los exámenes.
Terminado el plazo de admisión de solicitudes para tomar 

parte en el concurso de que se trata, según convocatoria publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de septiembre, 
de 1964 y en el de la provincia de 24 de septiembre de 1964, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del vigente Regla
mento General del Personal de Camineros del Estado, qproba- 
do por Decreto de 13 de julio de 1961, se publican a continua
ción las relaciones de los Camineros admitidos y excluidos de 
la convocatoria. Aspirantes admitidos

1. D: Vicente Tomás Tomás.
2. D. Manuel Segarra Segarra.
3. D. Angel Prats Bono.
4. D. Juan Castillo Castillo.
5. D. Amador Godes Meseguer.
6. D. Pascual Benedito Prats.
7. D. Fidel Chulilla Escuin.
8. D. José Palos Segura.
9. D. Ricardo García Poveda.

Aspirantes excluidos 
Ninguno.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamen
to indicado, el Tribunal examinador estará compuesto por el In
geniero Jefe que suscribe,*como Presidente; por un Ingeniero 
de Caminos y un Ayudante de Obras Públicas, adscritos a la 
plantilla de está provincia, como Vocales, y por un funcionario 
del Cuerpo de Administración Civil, como Secretarlo.

Los interesados deberán personarse en el local de este Servi
cio, sito en la calle de Enmedio, número 93, a las diez horas 
del primer día hábil después de transcurridos treinta días há
biles de la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», en que darán comienzo los ejercicios del examen.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Castellón de la Plana, 4 de noviembre de 1964.—El Ingenie
ro Jefe, Joaquín Benlloch Martín.—8.364-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 24 de octubre de 1964 por la que se anuncia a oposición la cátedra del grupo X, {{Composición ar- quitectónicay>, l.o y 2.® cursos, vacante en la Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Sevilla.
limo. Sr.: Encontrándose vacante la cátedra que se indica 

y de conformidad con lo establecido en la Ley de 24 de abril 
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» del 25), en el Decreto de 
25 de octubre de 1962 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de 
noviembre) y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Convocar la oposición directa para cubrir en pro

piedad la cátedra del grupo X, «Composición arquitectónica» ^ ' 
primero y segundo cursos, de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Sevilla, en las condiciones que se determinan 
en el Decreto de 9 de febrero de 1961 («Boletín Oficial del Es
tado» del 20) y la Orden de 25 de mayo del mismo año («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de junio).

Dicha plaza está dotada con el sueldo anual de entrada en 
el' escalafón de Catedráticos numerarios de Escuelas Técnica!» ' 
Superiores, la gratificación anual correspondiente a dicha cate- ! 
goría y demás emolumentos legales establecidos por las dispo- | 
siciones vigentes. - i

Segundo. Podrán concurrir a la misma los españoles mayo
res de veintitrés años, que se hallen en posesión o estén en 
condiciones de obtener, sin más trámite que el abono de los 
derechos para su expedición, cualquiera de los títulos de Arqui
tecto, Ingeniero o Doctor en Facultad Universitaria y reúnan 
las condiciones que a contiñuación se indican:

No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que le 
inhabilite para la docencia.

No haber sido^ separado, mediante expediente disciplinario, 
del servicio del Estado o de la Administración local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente o inves
tigadora, realizada después de la terminación de los estudios 
que habilitan para la obtención del respectivo título.

Los aspirantes femeninos deberán acreditár haber efectuado 
el Servicio Social o estar exentas de la realización del mismo.

Tercero, (^ienes deseen tomar parte en esta oposición pre
sentarán sus instancias en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional o en cualquiera de los Centros autori
zados en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 fie julio de l£/58 («Boletín Oficial del Estado» del 18) 
en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estádo», debiendo manifestar en las mismas, en forma ex
presa y detallada, que reúnen todas y cada una de las condi
ciones determinadas en el número anterior.

Es indispensable que en el momento de presentar las ins
tancias se unan a ellas los siguieiltes documentos:

1.*» Recibo de haber abonado la cantidad de 75 pesetas en 
metálico por derechos de oposición en la Habilitación General 
del Departamento.

2.0 Recibo de haber abonado, también en metálico, la can- 
tidad de 100 pesetas por derechos de formación de expediente 
en la Sección de Caja Unica.

Las cantidades que se indican podrán ser abonadas directa
mente en la Habilitación y Caja Unica o mediante giro postal 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose en este caso a las instancias los resguardos 
correspondientes.

3.0 Certificación acreditativa de ejercicio mínimo de dos años 
de práctica docente (en Centros Oficiales de Enseñanzáf Supe
rior o no Estatales reconocidos de este mismo Grado dé Ense
ñanza, previa expresa autorización) o investigadora en cual
quier Centro Oficial de este carácter. En todo caso, se habrá 
de expresar fecha en que el opositor reunía las condiciones 
para obtener él título respectivo, sin más trámite que el abono 
de los derechos para su expedición.

Cuarto. La oposición se regirá por las ncr^aas contenidas 
en el Reglamento General de Oposiciones de 10 de mayo de 1957, 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y las del Reglamento de 
Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de las 
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» del 19 de noviembre).

Quinto. Los opositores que sean propuestos por el Tribunal 
presentarán en el plazo de treinta días hábiles, a partir de la 
propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con
vocatoria que a continuación se expresan:

a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada y legiti
mada en su caso.

b) Certificado médico que acredite no estar imposibilitado 
físicamente para el ejercicio de la docencia.

c) Certificación negativa de antecedentes penales.
d) Certificación acreditativa de adhesión al Régimen na

cional.
e) Título, copia autorizada del mismo o testimonio notarial.
f) Licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate de 

eclesiástico.
g) Acreditar haber efectuado el Servicio Social o estar exen. 

tas de la realización del mismo cuando se trate de aspirantes 
femeninos.

Si los opositores tuvieren la condición de funcionarios pú
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento,, y deberán presentar certificación del Ministeria 
u Organismo de que dependan que acredite su condición y cuan^ 
tas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Además de la documentación que se indica en el párrafo 
anterior, y a los efectos señalados en el referido Decreto de 
9 de febrero de 1961, acompañarán declaración jurada de los 

• cargos o empleos que ostenten y la certificación que determina 
la Orden de 25 de mayo de 1961 («Boletín Oficial del Estado» 
del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza 
mayor, no presenten su documentatíión perderán todos los dere
chos que pudieran derivarse de su actuación en esta oposidón.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.


